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M E M O R I A  D L S C R I P T I Y A  
que se acompaña 

a la solicitud de
una PATJN'i'J 1K MYLNCION, por YnINIL Ai,0¿ en ^s paila, por 
»W  PROCGDILiLlNTO DG FABRICACION DB CAMA DA SOYA».

a favor de
Doña mercedes MMTGBBIO HORDA, residente en Valencia, 

Gran Yía del Parqués de Turia, número 69.

La finalidad que se persigue con este invento, es la 
de proporcionar al publico en general, y en particulai a 
las personas que siguen regímenes dietéticos, amuevo pro 
ducto, derivado de las semillas de soya, altamente nutri- 

5 tivo y que sustituye con grandes ventajas la vulgar carne 
de membrillo y otras preparaciones análogas, tales como 
las mermeladas de frutas.

La carne de soya, está integrada por una mezcla de se­
millas de soya, azúcar y aromas de especies $ de frutas,

10 completamente trituradas después de haber sido hervidas
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a temperaturas convenientes
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, y pasa ñas de spues'^pórce la ­
zos o tamices. Lstas semillas se seleccionan entre varié 
dades comestibles apropiadas a obtener una consistencia 
pastosa en e l producto resultante.

La preparación, se lleva a efecto del modo siguiente: 
Se toman por ejemplo de 80 a 120 kilogramos de semilla de 
soya puestas previamente a remojo y trituradas pare redu­
cirlas a casta; se le añade de 80 a 120 kilogramos de azu 
car; se adicionan a esta pasta especies tales como canela, 
clavo, cardamomo, macias, e tc ., en pequeñas porciones y 
cortezas de fruta tales como naranja, limón, mandarina, 
bergamota, para aromatizar; después, bien feomogenizada la 
pasta en batidoras, se cuece a una temperatura de 50 a 
110 grados centígrados, sin oxidación, y cuando alcanza 
la consistencia necesaria, se envasa para la venta al pú­
b lico .

Las ventajas que ofrece la carne de soya para los de­
más productos, son'dignas de tenerse en cuenta, por cuan­
to el pribcipal elemento que la integra se encuentra en 
las semillas de soya, exentas de féculas, y con grandes 
cantidades de fosfatos naturales, de fá c il  fija ción  en el 
organismo humano, por ir asociados a la vitamina D, tam­
bién existente en dichas semillas, cuya vitamina se consi­
dera esencialmente como fijadora del fósforo.

Si a esto añadimos que en forma de carne de soya se 
consigue ingerir soja en todas sus propiedades alimenti­
cias en un producto agradable al gusto occidental, tañare 
mos la ventaja que este nuevo alimento ofrece sobre la car 
na de membrillo y demás merme dadas y preparados similares 
que solo nutren por e l azúcar y pocas prote inas que con­
tienen .

Hecha como antecede la descripción del procedimiento
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que se desea patentar, es necesario añadir que sus deta­
lles de realización, así cono sus componentes, pueden va 
riar ligeramente sin que por e llo  cambie el es ;ír itu  del 
invento, que es el que se deduce de su idea fundamental 
en relación con los fines a que se destina. La eficacia 
con que estos fines quedan cumplidos, hace prever que el 
objeto descrito en la presente memoria tendrá una excalen 
te acogida en el mercado consumidor, por lo que constituí 
rá una base para la creación en Asparía de una nueva fuente 
de trabajo, dentro del ramo de industria a que pertenece.

x'or cuanto queda dicho, es de justicia  la concsión del 
privilegio de explotación que se so lic ita , de acuerdo con 
las prescripciones del Astatuto de la Propiedad Industrial 
vigente, de 26 da Julio de 1929.

N O T A
Ln resumen; la PATANTA Añ Hñ-LTCIO.; que se so lic ita  

por VAUiTA AuOS en Aspada, recaerá sobre las reivindica­
ciones siguientes:

1 . - Un procedimiento de fabricación de carne de soya, 
que se caracteriza por que está integrada por una mezcla 
de semillas de soja, azúcar y aromas de especies y de fru ­
tas, completamente trituradas después de haber sido her­
vidas a temperatura conveniente y pasadas después por ce­
dazos o tamices. *jstas semillas se seleccionan entre va­
riedades coraestibles apropiadas a obtener una consisten­
cia pastosa en e l producto resultante.

2 . - Un procedemiento da fabricación de carne de soya, 
según reivindicación 1, que se caracteriza por que la pre­
paración se lleva a efecto del modo siguiente: Se toma por 
ejemplo de 80 a 120 kilogramos de semilla de soja puestas 
previamente a remojo y trituradas para reducirlas a pasta; 
se le añade de 80 a 120 kilogramos de azúcar; se adicionan
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aesta pasta especies tales como canela, clavo, cardamomo, 
inacias, e tc ., en pequeñas proporciones, y cortezas de fru 
ta tales como naranja, limón, mandarina, bergamota, para 
aromatizar;después, bien homogenizada la  pasta en batido­
ras, se cuece a una temperatura de 60 a 110 grados centí­
grados, sin oxidación, y una vez que alcanza la consisten 
cia necesaria, se envasa para la venta a l público.

3 .- Se reivindica por último, como objeto sobre el 
que ha de recaer la PAMJTJ Dü E'TVGNGION que se so lic ita ,

Todo conforme queda expresado en la presente memoria, 
que consta de cuatro hojas escritas a máquina por una so­
la cara.

íiadrid, 17 de diciembre de 1935.
* -rOJSLSO TJNGPIA
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